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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 181/2011 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 16 de febrero de 2011 

sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n o 2006/2004 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 91, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, a la 
vista del texto conjunto aprobado por el Comité de Conciliación 
el 24 de enero de 2011 ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Las medidas de la Unión en el ámbito del transporte en 
autobús y autocar deben perseguir, entre otras cosas, que 
se garantice un elevado nivel de protección de los viaje
ros, comparable al de otros modos de transporte, inde
pendientemente del lugar al que viajen. Asimismo, deben 
tenerse plenamente en cuenta las exigencias en materia 
de protección de los consumidores en general. 

(2) Dado que los viajeros de autobús y autocar constituyen la 
parte más débil del contrato de transporte, se debe con
ceder a todos ellos un nivel mínimo de protección. 

(3) Las medidas de la Unión para mejorar los derechos de los 
viajeros en el sector del transporte en autobús y autocar 
deben tener en cuenta las características específicas de 
este sector, formado en gran parte de pequeñas y media
nas empresas. 

(4) Los viajeros y, como mínimo, las personas con las que 
los viajeros tuvieran o hubieran tenido en el futuro una 
obligación de alimentos deben gozar de protección en 
caso de accidente resultante del uso del autobús o auto
car, teniendo en cuenta la Directiva 2009/103/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que 
resulta de la circulación de vehículos automóviles, así 
como al control de la obligación de asegurar esta respon
sabilidad ( 3 ). 

(5) Al determinar el Derecho nacional aplicable a la indem
nización por fallecimiento, que comprenderá unos gastos 
funerarios razonables, o lesiones personales, así como 
por pérdida o daños sufridos por el equipaje debido a 
accidentes resultantes del uso del autobús o autocar, se 
deben tener en cuenta el Reglamento (CE) n o 864/2007 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 
2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones extra
contractuales («Roma II») ( 4 ), y el Reglamento (CE) n o 
593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obliga
ciones contractuales (Roma I) ( 5 ). 

(6) Además de una indemnización de conformidad con el 
Derecho nacional en caso de fallecimiento o lesiones 
personales, o pérdida o daños sufridos por el equipaje 
debido a accidentes resultantes del uso del autobús o 
autocar, los viajeros deben tener derecho a una asistencia 
para las necesidades prácticas inmediatas tras un acci
dente. Esta asistencia debe incluir, cuando resulte necesa
rio, primeros auxilios, alojamiento, comida, ropa y trans
porte.
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( 1 ) DO C 317 de 23.12.2009, p. 99. 
( 2 ) Posición del Parlamento Europeo de 23 de abril de 2009 (DO C 184 

E de 8.7.2010, p. 312), Posición del Consejo en primera lectura de 
11 de marzo de 2010 (DO C 122 E de 11.5.2010, p. 1), Posición 
del Parlamento Europeo de 6 de julio de 2010 (no publicada aún en 
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Resolución legislativa del Parlamento Europeo de 15 de febrero de 
2011 (no publicada aún en el Diario Oficial). 

( 3 ) DO L 263 de 7.10.2009, p. 11. 
( 4 ) DO L 199 de 31.7.2007, p. 40. 
( 5 ) DO L 177 de 4.7.2008, p. 6.



(7) Los servicios de autobús y autocar deben estar disponi
bles para los ciudadanos en general. Por consiguiente, las 
personas con discapacidad y las personas con movilidad 
reducida por razones de discapacidad, edad o cualquier 
otro factor deben disponer, al viajar en autobús o auto
car, de oportunidades equivalentes a las de los demás 
ciudadanos. Las personas con discapacidad y las personas 
con movilidad reducida tienen los mismos derechos que 
todos los demás ciudadanos en lo que respecta a la li
bertad de movimiento, la libertad de elección y la no 
discriminación. 

(8) A la luz del artículo 9 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapa
cidad y a fin de dar a las personas con discapacidad o 
con movilidad reducida oportunidades para viajar en au
tobús y autocar equiparables a las de otros ciudadanos, 
deben establecerse normas antidiscriminatorias y en ma
teria de asistencia durante sus viajes. Por tanto, dichas 
personas deben poder acceder a este medio de transporte 
sin ser rechazadas por razón de su discapacidad o de su 
movilidad reducida, salvo cuando existan motivos justifi
cados por razones de seguridad o del diseño de los ve
hículos o de la infraestructura. En el marco de la legisla
ción pertinente en materia de protección de los trabaja
dores, las personas con discapacidad y las personas con 
movilidad reducida deben tener derecho a asistencia en 
las estaciones y a bordo de los vehículos. El objetivo de 
inclusión social exige que esta asistencia sea gratuita. Los 
transportistas deben establecer condiciones de acceso, 
utilizando preferentemente el sistema europeo de norma
lización. 

(9) Al diseñar nuevas estaciones o en caso de renovaciones 
importantes, las entidades gestoras de las estaciones de
ben tratar de tener en cuenta las necesidades de las per
sonas con discapacidad o con movilidad reducida, de 
conformidad con los requisitos del «diseño para todos». 
En todo caso, las entidades gestoras de las estaciones 
deben establecer puntos donde dichas personas puedan 
notificar su llegada y sus necesidades de asistencia. 

(10) De manera similar, y sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación vigente o futura sobre requisitos técnicos para 
autobuses y autocares, los transportistas, en la medida de 
lo posible, deben tomar en consideración dichas necesi
dades a la hora de equipar los vehículos nuevos y nue
vamente acondicionados. 

(11) Cuando resulte necesario, los Estados miembros deben 
mejorar las infraestructuras existentes para que los trans
portistas puedan garantizar el acceso de las personas con 
discapacidad y con movilidad reducida, así como facilitar 
la asistencia adecuada. 

(12) Para responder a las necesidades de las personas con 
discapacidad y de las personas con movilidad reducida, 
el personal debe recibir la formación adecuada. Con ob
jeto de facilitar el reconocimiento mutuo de las cualifi
caciones nacionales de los conductores, podría prestarse 
una formación que incluya la toma de conciencia sobre 

la discapacidad como parte de la cualificación inicial o de 
la formación periódica según se establece en la Directiva 
2003/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de julio de 2003, relativa a la cualificación inicial y la 
formación continua de los conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte de mercancías o de 
viajeros por carretera ( 1 ). Para garantizar la coherencia 
entre la introducción de los requisitos de formación y 
los plazos establecidos en dicha Directiva, debe contem
plarse la posibilidad de una exención por un período 
limitado. 

(13) Las organizaciones representativas de las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida deben ser consul
tadas o integradas en la preparación del contenido de la 
formación en materia de discapacidades. 

(14) Entre los derechos de los viajeros de autobús y autocar 
debe incluirse el de ser informados sobre el servicio antes 
del viaje y durante el mismo. Toda la información esen
cial proporcionada a los viajeros de autobús o autocar 
debe también proporcionarse, cuando estos lo soliciten, 
en formatos alternativos, accesibles a las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida, por ejemplo en 
grandes caracteres, lenguaje sencillo, braille, comunicacio
nes electrónicas accesibles mediante tecnología adapta
tiva, y cintas de audio. 

(15) El presente Reglamento no debe limitar los derechos de 
los transportistas a reclamar indemnizaciones a cualquier 
persona, incluso a terceros, de conformidad con el Dere
cho nacional aplicable. 

(16) Deben reducirse los inconvenientes que sufren los viaje
ros debido a cancelaciones o a retrasos significativos en 
sus viajes y, a tal fin, los viajeros que parten de una 
estación deben ser adecuadamente atendidos e informa
dos de un modo accesible para todos los viajeros. Los 
viajeros deben también poder anular su viaje y recibir el 
reembolso de sus billetes o continuar su viaje u obtener 
un recorrido alternativo en condiciones satisfactorias. En 
caso de que los transportistas incumplan su obligación de 
prestar a los viajeros la asistencia necesaria, estos deben 
tener derecho a una compensación económica. 

(17) Los transportistas —con la participación de las partes 
interesadas, las asociaciones profesionales y las asociacio
nes de consumidores, viajeros, personas con discapacidad 
y personas con movilidad reducida— deben cooperar a 
fin de adoptar disposiciones a escala nacional o europea. 
Dichas disposiciones deben tener por objetivo mejorar el 
cuidado y la asistencia a los viajeros cuyo viaje se haya 
visto interrumpido, especialmente en caso de grave re
traso o cancelación del viaje, con una especial atención a 
los viajeros con necesidades especiales debido a su disca
pacidad, movilidad reducida, enfermedad, edad avanzada 
o embarazo, incluidos los viajeros que los acompañen y 
los que viajen con niños pequeños. Se ha de informar 
sobre estas medidas a los organismos nacionales de eje
cución.
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(18) El presente Reglamento no debe afectar a los derechos de 
los viajeros establecidos por la Directiva 90/314/CEE del 
Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes 
combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos 
combinados ( 1 ). El presente Reglamento no debe aplicarse 
en los casos de cancelación de un circuito combinado 
por razones distintas de la cancelación del servicio de 
transporte en autobús o autocar. 

(19) Los viajeros deben ser informados plenamente de los 
derechos que les confiere el presente Reglamento, de 
modo que puedan ejercerlos de forma efectiva. 

(20) Los viajeros deben poder ejercer sus derechos mediante 
procedimientos de reclamación adecuados, aplicados por 
los transportistas o, en su caso, presentando una recla
mación ante el organismo o los organismos designados a 
tal fin por el Estado miembro pertinente. 

(21) Los Estados miembros deben garantizar el cumplimiento 
del presente Reglamento y designar al organismo u or
ganismos competentes para llevar a cabo la supervisión y 
la aplicación del mismo. Ello no afecta a los derechos de 
los viajeros a obtener indemnizaciones por vía judicial 
con arreglo al Derecho nacional. 

(22) Teniendo en cuenta los procedimientos establecidos por 
un Estado miembro para la presentación de reclamacio
nes, toda reclamación referente a la asistencia debe diri
girse preferentemente al organismo o los organismos 
competentes designados para velar por la aplicación del 
presente Reglamento en el Estado miembro donde esté 
situado el punto de embarque o de desembarque. 

(23) Los Estados miembros deben fomentar el uso del trans
porte público y el uso de información integrada y de 
billetes integrados con el fin de optimizar el uso y la 
interoperabilidad de los distintos medios y operadores 
de transporte. 

(24) Los Estados miembros deben establecer las sanciones 
aplicables a las infracciones del presente Reglamento y 
asegurarse de que dichas sanciones sean aplicadas. Esas 
sanciones deben ser eficaces, proporcionadas y disuaso
rias. 

(25) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, 
garantizar un nivel equivalente de protección y asistencia 
a los viajeros en el trasporte en autobús o autocar en 
todos los Estados miembros, no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por con
siguiente, debido a las dimensiones y los efectos de la 
acción, pueden lograrse mejor a nivel de la Unión, esta 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar ese 
objetivo. 

(26) El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de 
la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos da
tos ( 2 ). 

(27) La aplicación del presente Reglamento debe basarse en el 
Reglamento (CE) n o 2006/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre la coo
peración entre las autoridades nacionales encargadas de la 
aplicación de la legislación de protección de los consu
midores (Reglamento sobre la cooperación en materia de 
protección de los consumidores) ( 3 ). Por tanto, debe mo
dificarse en consecuencia el citado Reglamento. 

(28) El presente Reglamento respeta los derechos fundamen
tales y observa los principios reconocidos en particular 
en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, mencionados en el artículo 6 del Tratado de la 
Unión Europea, teniendo en cuenta también la Directiva 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, rela
tiva a la aplicación del principio de igualdad de trato de 
las personas independientemente de su origen racial o 
étnico ( 4 ), y la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 
13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el princi
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al 
acceso a bienes y servicios y su suministro ( 5 ). 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas para el transporte en 
autobús y autocar, aplicables a: 

a) la no discriminación entre los viajeros en las condiciones de 
transporte ofrecidas por los transportistas; 

b) los derechos de los viajeros en caso de accidente resultante 
del uso del autobús o del autocar con resultado de falleci
miento o lesiones personales, o pérdida o daños sufridos por 
el equipaje; 

c) la no discriminación y la asistencia obligatoria a las personas 
con discapacidad o con movilidad reducida; 

d) los derechos de los viajeros en caso de cancelación o retraso; 

e) la información mínima que debe darse a los viajeros; 

f) la tramitación de las reclamaciones; 

g) las normas generales de aplicación.
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( 1 ) DO L 158 de 23.6.1990, p. 59. 

( 2 ) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31. 
( 3 ) DO L 364 de 9.12.2004, p. 1. 
( 4 ) DO L 180 de 19.7.2000, p. 22. 
( 5 ) DO L 373 de 21.12.2004, p. 37.



Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplicará a los viajeros que uti
licen servicios regulares para viajeros de categoría indeterminada 
cuyo punto de embarque o desembarque esté situado en el 
territorio de un Estado miembro y cuya distancia programada 
sea igual o superior a 250 kilómetros. 

2. En lo relativo a los servicios a que se refiere el apartado 1, 
pero cuya distancia programada sea inferior a 250 kilómetros, 
se aplicarán el artículo 4, apartado 2; el artículo 9; el 
artículo 10, apartado 1; el artículo 16, apartado 1, letra b), y 
apartado 2; el artículo 17, apartados 1 y 2, y los artículos 24 a 
28. 

3. El presente Reglamento se aplicará además, a excepción de 
los artículos 9 a 16, del artículo 17, apartado 3, y de los 
capítulos IV, V y VI, a los servicios discrecionales cuando el 
punto de embarque inicial o el punto de desembarque final 
del viajero esté situado en el territorio de un Estado miembro. 

4. A excepción del artículo 4, apartado 2; del artículo 9; del 
artículo 10, apartado 1; del artículo 16, apartado 1, letra b), y 
apartado 2; del artículo 17, apartados 1 y 2, y de los artículos 
24 a 28, los Estados miembros podrán eximir, de manera trans
parente y no discriminatoria, de la aplicación del presente Re
glamento los servicios regulares nacionales. Tales exenciones 
podrán concederse a partir de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento por un período no superior a cuatro años, que 
podrá renovarse una sola vez. 

5. Los Estados miembros podrán eximir, de manera trans
parente y no discriminatoria, de la aplicación de del presente 
Reglamento, por un período máximo de cuatro años a partir de 
la fecha de aplicación del presente Reglamento, determinados 
servicios regulares, por realizarse una parte significativa de di
chos servicios, incluida por lo menos una parada programada, 
fuera de la Unión. Tales exenciones podrán renovarse una sola 
vez. 

6. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las 
exenciones de los distintos tipos de servicios concedidas de 
conformidad con los apartados 4 y 5. La Comisión tomará 
las medidas apropiadas si se considerase que dichas exenciones 
no se ajustan a las disposiciones del presente artículo. A más 
tardar el 2 de marzo de 2018, la Comisión presentará al Par
lamento Europeo y al Consejo un informe sobre las exenciones 
concedidas de conformidad con los apartados 4 y 5. 

7. Ninguna disposición del presente Reglamento se entenderá 
contraria a la legislación vigente sobre requisitos técnicos, ni 
introductoria de requisitos adicionales a los que dispone dicha 
legislación, para autobuses o autocares o infraestructura o 
equipo en las paradas o estaciones de autobús. 

8. El presente Reglamento no afecta a los derechos que la 
Directiva 90/314/CEE atribuye a los viajeros, y no se aplicará en 
los casos en que un circuito combinado mencionado en dicha 
directiva se cancele por alguna razón que no sea la cancelación 
de un servicio regular. 

Artículo 3 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

a) «servicios regulares»: servicios que efectúan el transporte de 
viajeros en autobús o autocar con una frecuencia y un 
itinerario determinados, recogiendo y depositando viajeros 
en paradas previamente fijadas; 

b) «servicios discrecionales»: los servicios no incluidos en la 
definición de servicios regulares y cuya principal caracterís
tica es el transporte en autobús o autocar de grupos de 
viajeros formados por encargo del cliente o a iniciativa 
del propio transportista; 

c) «contrato de transporte»: contrato de transporte entre un 
transportista y un viajero para la prestación de uno o más 
servicios regulares o discrecionales; 

d) «billete»: documento válido u otra prueba de un contrato de 
transporte; 

e) «transportista»: persona física o jurídica, distinta de un ope
rador turístico, una agencia de viajes o un proveedor de 
billetes, que ofrezca transporte mediante servicios regulares 
o discrecionales al público en general; 

f) «transportista ejecutor»: persona física o jurídica distinta del 
transportista y que efectúa, de hecho, la totalidad o parte del 
transporte; 

g) «proveedor de billetes»: cualquier intermediario que celebre 
contratos de transporte por cuenta de un transportista; 

h) «agencia de viajes»: cualquier intermediario que actúe en 
nombre de un viajero para la celebración de contratos de 
transporte; 

i) «operador turístico»: organizador o detallista, distinto del 
transportista, según las definiciones del artículo 2, apartados 
2 y 3, de la Directiva 90/314/CEE; 

j) «persona con discapacidad» o «persona con movilidad redu
cida»: persona cuya movilidad al utilizar el transporte se vea 
reducida debido a una discapacidad física (sensorial o loco
motriz, permanente o temporal), a una discapacidad o de
ficiencia intelectual, o a cualquier otra causa de discapaci
dad, o debido a la edad, y cuya situación requiera una 
atención adecuada y una adaptación a sus necesidades par
ticulares de los servicios ofrecidos a todos los viajeros;
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k) «condiciones de acceso»: normas, directrices e información 
pertinentes sobre la accesibilidad de los autobuses o de 
estaciones determinadas, incluidas sus instalaciones, para 
personas con discapacidad o personas con movilidad redu
cida; 

l) «reserva»: toda reserva de un asiento a bordo de un autobús 
o autocar para un servicio regular a una hora de salida 
específica; 

m) «estación»: una estación dotada de personal donde, según la 
ruta determinada, está programada la parada de un servicio 
regular para el embarque o desembarque de viajeros, y 
equipada con instalaciones como las destinadas a la factu
ración, salas de espera o ventanillas para la venta de billetes; 

n) «parada»: cualquier punto, distinto de una estación, donde, 
según la ruta determinada, está programada la parada de un 
servicio regular para el embarque o desembarque de viaje
ros; 

o) «gestor de la estación»: entidad organizativa de un Estado 
miembro responsable de gestionar una estación determi
nada; 

p) «cancelación»: la no realización de un servicio regular pre
viamente programado; 

q) «retraso»: diferencia entre la hora programada para la salida 
de un servicio regular según el horario publicado y la hora 
de salida real. 

Artículo 4 

Billetes y condiciones contractuales no discriminatorias 

1. Los transportistas emitirán un billete al viajero, a menos 
que otros documentos concedan el derecho al transporte. Los 
billetes podrán emitirse en formato electrónico. 

2. Sin perjuicio de las tarifas sociales, las condiciones con
tractuales y las tarifas aplicadas por los transportistas se ofrece
rán al público en general sin discriminación directa ni indirecta 
por razones de nacionalidad del cliente final o del lugar de 
establecimiento de los transportistas o de los proveedores de 
billetes en la Unión. 

Artículo 5 

Otras partes ejecutantes 

1. Si el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del 
presente Reglamento ha sido confiado a un transportista ejecu
tor, proveedor de billetes o a cualquier otra persona, el trans
portista, la agencia de viajes, el operador turístico o el gestor de 
la estación que haya delegado tales obligaciones serán, no obs
tante, responsables de las acciones y omisiones de dicha parte 
ejecutante. 

2. Además, la parte a la que el transportista, la agencia de 
viajes, el operador turístico o el gestor de la estación hayan 
encomendado el cumplimiento de una obligación estará sujeta 

a lo dispuesto en el presente Reglamento en lo que se refiere a 
la obligación encomendada. 

Artículo 6 

Inadmisibilidad de las exenciones 

1. Las obligaciones respecto de los viajeros derivadas del 
presente Reglamento no podrán ser objeto de limitación o 
exención mediante, en particular, la introducción de excepciones 
o cláusulas restrictivas en el contrato de transporte. 

2. Los transportistas podrán ofrecer condiciones contractua
les más favorables para los viajeros que las establecidas en el 
presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 

INDEMNIZACIÓN Y ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES 

Artículo 7 

Fallecimiento o lesiones personales de los viajeros y 
pérdida o daño del equipaje 

1. Los viajeros, de conformidad con el Derecho nacional 
vigente, tendrán derecho a una indemnización por fallecimiento, 
que comprenderá unos gastos funerarios razonables, o lesiones 
personales, así como por la pérdida o daño del equipaje, debi
dos a accidentes resultantes del uso del autobús o autocar. En 
caso de fallecimiento de un viajero, este derecho se aplicará 
como mínimo a las personas con las que este tuviera o hubiera 
tenido en el futuro una obligación de alimentos. 

2. El importe de la indemnización se calculará de conformi
dad con el Derecho nacional vigente. El límite máximo estable
cido por el Derecho nacional a la indemnización por falleci
miento o lesiones personales o por la pérdida o daño del equi
paje para cada ocasión no será inferior a: 

a) 220 000 EUR por viajero; 

b) 1 200 EUR por pieza de equipaje. En caso de daños a una 
silla de ruedas, demás equipo de movilidad o dispositivos de 
asistencia, el importe de la indemnización equivaldrá siempre 
al coste de la sustitución o reparación del equipo perdido o 
dañado. 

Artículo 8 

Necesidades prácticas inmediatas de los viajeros 

En caso de accidente resultante del uso del autobús o autocar, el 
transportista proporcionará una asistencia adecuada y propor
cionada a los viajeros para sus necesidades prácticas inmediatas 
tras el accidente. Esta asistencia incluirá, cuando resulte necesa
rio, alojamiento, comida, ropa, transporte y prestación de pri
meros auxilios. La asistencia prestada no constituirá reconoci
miento de responsabilidad. 

El transportista podrá limitar el coste total del alojamiento a 80 
EUR por noche y por viajero, por un máximo de dos noches.
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CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LAS 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

Artículo 9 

Derecho al transporte 

1. Los transportistas, las agencias de viajes y los operadores 
turísticos no podrán negarse a aceptar una reserva de una per
sona, a emitir o a proporcionarle de otro modo un billete, o a 
embarcarla, por su discapacidad o movilidad reducida. 

2. Las reservas y los billetes se ofrecerán a las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida sin coste adicional al
guno. 

Artículo 10 

Excepciones y condiciones especiales 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 9, apartado 1, los 
transportistas, las agencias de viajes y los operadores turísticos 
podrán negarse a aceptar una reserva de una persona, a emitir o 
a proporcionarle de otro modo un billete, o a embarcarla, por 
su discapacidad o movilidad reducida: 

a) a fin de dar cumplimiento a los requisitos de seguridad 
establecidos por el Derecho internacional, de la Unión o 
nacional, o para dar cumplimiento a los requisitos de salud 
y seguridad establecidos por las autoridades competentes; 

b) cuando el diseño del vehículo o la infraestructura, incluidas 
las paradas y las estaciones de autobús, haga físicamente 
imposible el embarque, el desembarque o el traslado de la 
persona con discapacidad o movilidad reducida de manera 
segura y operativamente viable. 

2. En caso de negarse a aceptar una reserva o a emitir o 
proporcionar de otro modo un billete por los motivos mencio
nados en el apartado 1, los transportistas, las agencias de viajes 
y los operadores turísticos deberán informar a la persona en 
cuestión sobre todo servicio alternativo aceptable operado por 
el transportista. 

3. Cuando a una persona con discapacidad o movilidad re
ducida que tenga una reserva o esté en posesión de un billete y 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 14, apartado 1, 
letra a), le sea, no obstante, denegado el embarque debido a su 
discapacidad o movilidad reducida, deberá ofrecérseles a la per
sona en cuestión y a cualquier persona acompañante con arre
glo al apartado 4 del presente artículo la elección entre: 

a) el derecho al reembolso y, cuando proceda, un servicio de 
ida y vuelta gratuito al primer punto de salida, según se 
establezca en el contrato de transporte, en la primera oca
sión que se presente, y 

b) excepto cuando no sea viable, la continuación del viaje o un 
recorrido alternativo utilizando servicios de transporte alter
nativos razonables para llegar al destino mencionado en el 
contrato de transporte. 

La falta de notificación de conformidad con el artículo 14, 
apartado 1, letra a), no afectará al derecho a reembolso del 
importe abonado por el billete. 

4. Si un transportista, una agencia de viajes o un operador 
turístico se niegan a aceptar una reserva de una persona por 
razón de su discapacidad o su movilidad reducida, a emitir o 
proporcionar de otro modo un billete a dicha persona o a 
embarcarla, debido a los motivos contemplados en el apartado 
1, dicha persona podrá solicitar ir acompañada por otra persona 
de su elección capaz de prestarle la asistencia requerida por la 
persona con discapacidad o con movilidad reducida para que 
dejen de aplicarse los motivos mencionados en el apartado 1. 

Esta persona acompañante será transportada gratuitamente y, de 
ser viable, se la sentará al lado de la persona con discapacidad o 
con movilidad reducida. 

5. Cuando un transportista, una agencia de viajes o un ope
rador turístico apliquen el apartado 1, informarán inmediata
mente a la persona con discapacidad o movilidad reducida de 
las razones correspondientes y, si así lo solicitase la persona en 
cuestión, le informarán por escrito en el plazo de cinco días 
hábiles tras dicha solicitud. 

Artículo 11 

Accesibilidad e información 

1. En cooperación con las organizaciones representativas de 
las personas con discapacidad o de las personas con movilidad 
reducida, los transportistas y los gestores de las estaciones, en su 
caso a través de sus organizaciones, establecerán o dispondrán 
condiciones de acceso no discriminatorio aplicables al trans
porte de personas con discapacidad y personas con movilidad 
reducida. 

2. Los transportistas y los gestores de las estaciones harán 
públicas las condiciones de acceso previstas en el apartado 1, 
incluido el texto de la legislación internacional, de la Unión o 
nacional en materia de requisitos de seguridad, sobre la que se 
basen las condiciones de acceso no discriminatorio, en soporte 
material o a través de internet, en formatos accesibles si así se 
solicita, en las mismas lenguas en que la información suele 
ponerse a disposición de todos los viajeros. Al facilitar esta 
información se prestará especial atención a las necesidades de 
las personas con discapacidad y de las personas con movilidad 
reducida. 

3. Los operadores turísticos pondrán a disposición las con
diciones de acceso previstas en el apartado 1 que sean aplicables 
a los viajes incluidos en los viajes combinados, las vacaciones 
combinadas y los circuitos combinados que organizan, venden 
u ofrecen para la venta. 

4. La información sobre las condiciones de acceso mencio
nadas en los apartados 2 y 3 se distribuirá en soporte material a 
petición del viajero.
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5. Los transportistas, las agencias de viajes y los operadores 
turísticos garantizarán que toda la información general perti
nente relativa al viaje y a las condiciones de transporte esté 
disponible en formatos adecuados y accesibles para las personas 
con discapacidad o con movilidad reducida, incluyendo, en su 
caso, las reservas y la información en línea. A petición del 
viajero la información se distribuirá en soporte material. 

Artículo 12 

Designación de las estaciones 

Los Estados miembros designarán las estaciones de autobuses y 
autocares donde debe proporcionarse asistencia a las personas 
con discapacidad o con movilidad reducida. Los Estados miem
bros informarán a la Comisión al respecto. La Comisión pondrá 
a disposición en internet una lista de las estaciones de autobús y 
autocar designadas. 

Artículo 13 

Derecho de asistencia en las estaciones designadas y en los 
autobuses y autocares 

1. Con sujeción a las condiciones de acceso establecidas en el 
artículo 11, apartado 1, y en sus respectivos ámbitos de com
petencia, los transportistas y los gestores de las estaciones pres
tarán, en las estaciones designadas por los Estados miembros, 
asistencia gratuita a las personas con discapacidad y a las per
sonas con movilidad reducida, al menos del nivel especificado 
en el anexo I, parte a). 

2. Con sujeción a las condiciones de acceso establecidas en el 
artículo 11, apartado 1, los transportistas prestarán, en los au
tobuses y los autocares, asistencia gratuita a las personas con 
discapacidad y a las personas con movilidad reducida, al menos 
del nivel especificado en el anexo I, parte b). 

Artículo 14 

Condiciones para la prestación de asistencia 

1. Los transportistas y los gestores de las estaciones coopera
rán para prestar asistencia a las personas con discapacidad o 
con movilidad reducida a condición de que: 

a) la necesidad de dicha asistencia se notifique a los transpor
tistas, los gestores de estaciones, las agencias de viajes y los 
operadores turísticos con una antelación mínima de 36 ho
ras, y 

b) las personas de que se trate se presenten en el punto desig
nado: 

i) a una hora fijada previamente por el transportista, que no 
será anterior a la hora de salida publicada en más de 60 
minutos, a no ser que el transportista y el pasajero acuer
den un plazo menor, o 

ii) si no se ha fijado hora alguna, como mínimo 30 minutos 
antes de la hora de salida publicada. 

2. Además de lo establecido en el apartado 1, las personas 
con discapacidad o las personas con movilidad reducida notifi
carán al transportista, a la agencia de viajes o al operador tu

rístico en el momento de la reserva o de la compra anticipada 
del billete sus necesidades específicas en relación con los asien
tos, siempre que en ese momento la necesidad sea conocida. 

3. Los transportistas, los gestores de estaciones, las agencias 
de viajes y los operadores turísticos adoptarán las medidas ne
cesarias para facilitar la recepción de las notificaciones de nece
sidad de asistencia hechas por las personas con discapacidad o 
con movilidad reducida. Esta obligación se aplicará a todas las 
estaciones designadas y a sus puntos de venta, incluidas la venta 
telefónica y la venta por internet. 

4. Si no se efectuara la correspondiente notificación de 
acuerdo con la letra a) del apartado 1 y con el apartado 2, 
los transportistas, los gestores de las estaciones, las agencias 
de viajes y los operadores turísticos harán todos los esfuerzos 
razonables para garantizar la prestación de asistencia de forma 
que las personas con discapacidad o con movilidad reducida 
puedan embarcar en los servicios de transporte de salida, hacer 
los transbordos necesarios y desembarcar de los servicios de 
transporte de llegada para los que han adquirido billete. 

5. Los gestores de las estaciones designarán un punto dentro 
o fuera de la estación donde las personas con discapacidad o 
con movilidad reducida puedan comunicar su llegada y solicitar 
asistencia. El punto estará claramente señalizado y ofrecerá en 
formatos accesibles información básica sobre la estación y la 
asistencia disponible. 

Artículo 15 

Transmisión de la información a terceros 

Si los agentes de viajes u operadores turísticos reciben una 
notificación en el sentido que se menciona en el artículo 14, 
apartado 1, letra a), transmitirán lo antes posible, dentro de sus 
horas habituales de oficina, la información a los transportistas o 
al gestor de la estación. 

Artículo 16 

Formación 

1. Los transportistas y, cuando proceda, los gestores de las 
estaciones, establecerán procedimientos de formación en mate
ria de discapacidades, con inclusión de instrucciones, y garanti
zarán que: 

a) el personal, excluidos los conductores pero incluidos los 
empleados de cualquiera otra parte ejecutora, que preste 
asistencia directa a las personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, reciba formación o instrucciones según 
se indica en el anexo II, partes a) y b), y 

b) el personal, incluidos los conductores, que tenga trato di
recto con los viajeros o con cuestiones relacionadas con 
ellos, reciba formación o instrucciones según se indica en 
el anexo II, parte a). 

2. Los Estados miembros podrán conceder una exención por 
un período máximo de cinco años a partir del 1 de marzo de 
2013 respecto de la aplicación del apartado 1, letra b), por lo 
que se refiere a la formación de los conductores.
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Artículo 17 

Indemnizaciones relacionadas con las sillas de ruedas y 
otros equipos de movilidad 

1. Los transportistas y los gestores de las estaciones serán 
responsables de las pérdidas de sillas de ruedas, otros equipos 
de ayuda a la movilidad o dispositivos de asistencia y de los 
daños causados a ellos. Indemnizará las pérdidas o daños el 
transportista o el gestor de la estación responsable de ellos. 

2. La indemnización a que se refiere el apartado 1 será igual 
al coste de sustitución o reparación del equipo u objetos per
didos o dañados. 

3. En caso necesario, se harán los esfuerzos necesarios para 
poner temporalmente a disposición de los interesados equipos o 
dispositivos sustitutivos. Las sillas de ruedas, los demás equipos 
de ayuda a la movilidad o dispositivos de asistencia tendrán, en 
la medida de lo posible, características técnicas y funcionales 
similares a los perdidos o dañados. 

Artículo 18 

Exenciones 

1. Sin perjuicio del artículo 2, apartado 2, los Estados miem
bros podrán eximir los servicios regulares nacionales de la apli
cación de algunas o todas las disposiciones del presente capí
tulo, siempre y cuando garanticen que el nivel de protección de 
las personas con discapacidad y de las personas con movilidad 
reducida que ofrece su Derecho nacional es al menos el mismo 
que el que ofrece el presente Reglamento. 

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las 
exenciones concedidas al amparo del apartado 1. La Comisión 
tomará las medidas apropiadas si se considerase que dichas 
exenciones no se ajustan a las disposiciones del presente artí
culo. A más tardar el 2 de marzo de 2018, la Comisión pre
sentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre 
las exenciones concedidas en virtud del apartado 1. 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS DE LOS VIAJEROS EN CASO DE CANCELACIÓN O 
RETRASO 

Artículo 19 

Continuación, recorrido alternativo y reembolso 

1. Cuando un transportista tenga razones para suponer que 
un servicio regular vaya a cancelarse o a tener un retraso de más 
de 120 minutos en su salida desde una estación, así como en 
caso de sobrerreserva, le ofrecerá de inmediato al viajero elegir 
entre: 

a) continuación o recorrido alternativo hasta el destino final sin 
coste adicional y en la primera ocasión posible, en condicio
nes comparables a las estipuladas en el contrato de trans
porte; 

b) reembolso del precio del billete y, si procede, un servicio de 
vuelta gratuito en autobús o autocar en la primera ocasión 
posible, al primer punto de partida mencionado en el con
trato de transporte. 

2. Si el transportista no ofrece al viajero la posibilidad de 
elegir a que se refiere el apartado 1, este tendrá derecho a 
percibir una indemnización que ascenderá al 50 % del precio 
del billete, además del reembolso estipulado en el apartado 1, 
letra b). El transportista abonará dicha cantidad en el plazo de 
un mes a partir de la presentación de la solicitud de indemni
zación. 

3. En caso de avería del autobús o autocar durante el viaje, el 
transportista facilitará bien la continuación del servicio con otro 
vehículo desde el punto en que se encuentre el vehículo ave
riado, o bien transporte desde el punto en que se encuentre el 
vehículo averiado hasta un punto de espera o una estación 
adecuados desde donde sea posible la continuación del viaje. 

4. Cuando un servicio regular se cancele o se retrase más de 
120 minutos en su salida desde una parada de autobús, el 
viajero tendrá derecho a que el transportista se haga cargo de 
la continuación, el recorrido alternativo o el reembolso a los 
que se hace referencia en el apartado 1. 

5. El pago del reembolso establecido en el apartado 1, letra 
b), y en el apartado 4 se efectuará en los 14 días siguientes al 
ofrecimiento o a la recepción de la solicitud. El pago cubrirá el 
coste total del billete, al precio que se haya pagado, de la parte o 
partes del viaje que no se hayan hecho y de la parte o partes ya 
hechas si el viaje no sirve ya a los fines del plan de viaje original 
del viajero. Para los viajeros que estén en posesión de pases de 
viaje o de abonos de temporada, el pago será equivalente a la 
parte proporcional del coste completo del pase o abono. El 
reembolso se pagará en dinero, a no ser que el viajero acepte 
otra forma de reembolso. 

Artículo 20 

Información 

1. En caso de cancelación o retraso en la salida de un servi
cio regular, el transportista o, según proceda, el gestor de la 
estación informarán de la situación a los viajeros que salgan de 
las estaciones, lo antes posible y en cualquier caso a más tardar 
30 minutos después de la hora de salida programada, así como 
de la hora estimada de salida en cuanto se disponga de esa 
información. 

2. En caso de que los viajeros pierdan una conexión, prevista 
en el horario, debido a una cancelación o retraso, el transpor
tista o, según proceda, el gestor de la estación, harán esfuerzos 
razonables para informarles sobre las conexiones alternativas. 

3. El transportista o, según proceda, el gestor de la estación, 
velarán por que las personas con discapacidad o con movilidad 
reducida reciban en formato accesible la información exigida en 
los apartados 1 y 2.
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4. Cuando sea posible, la información exigida en los aparta
dos 1 y 2 será facilitada por medios electrónicos a todos los 
viajeros, incluidos los que no partan de las estaciones, dentro de 
los plazos señalados en el apartado 1, si el viajero así lo solicita 
y ha facilitado al transportista los datos de contacto necesarios. 

Artículo 21 

Asistencia en caso de cancelación o retraso en la salida 

Para un viaje de una duración prevista de más de tres horas, el 
transportista, en caso de cancelación o retraso en la salida de la 
estación de más de 90 minutos, ofrecerá al viajero gratuita
mente: 

a) aperitivos, comidas o refrigerios en proporción razonable al 
tiempo de espera o retraso, siempre que se disponga de ellos 
en el autobús o la estación o puedan razonablemente pro
veerse; 

b) una habitación de hotel u otro tipo de alojamiento, así como 
asistencia para organizar el traslado entre la estación y el 
lugar de alojamiento cuando sea necesaria una estancia de 
una o más noches. El transportista podrá limitar a 80 EUR 
por noche y por viajero, por un máximo de dos noches, el 
coste total del alojamiento, limitación que no incluirá el 
transporte de ida y vuelta entre la estación y el lugar de 
alojamiento. 

Al aplicar el presente artículo, el transportista prestará atención 
especial a las necesidades de las personas con discapacidad y las 
personas con movilidad reducida y de toda persona acompa
ñante. 

Artículo 22 

Otras reclamaciones 

Ninguna disposición contenida en el presente capítulo impedirá 
a los viajeros solicitar ante los órganos jurisdiccionales naciona
les indemnizaciones, de conformidad con el Derecho nacional, 
por los daños y perjuicios resultantes de la cancelación o el 
retraso de los servicios regulares. 

Artículo 23 

Exenciones 

1. Los artículos 19 y 21 no serán aplicables a los viajeros 
con billetes abiertos mientras no se especifique la hora de salida, 
salvo si se trata de pasajeros titulares de un pase de viaje o 
abono de temporada. 

2. El artículo 21, letra b), no será aplicable cuando el trans
portista demuestre que la cancelación o el retraso se debe a 
condiciones meteorológicas extremas o a grandes catástrofes 
naturales que hacen peligrosa la seguridad del servicio de auto
bús o autocar. 

CAPÍTULO V 

NORMAS GENERALES SOBRE INFORMACIÓN Y 
RECLAMACIONES 

Artículo 24 

Derecho a información sobre el viaje 

Los transportistas y los gestores de las estaciones, dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, suministrarán a los viajeros 

información adecuada a lo largo de su viaje. Siempre que sea 
posible, la información se proporcionará en formatos accesibles 
previa petición. 

Artículo 25 

Información sobre los derechos de los viajeros 

1. Los transportistas y los gestores de las estaciones, dentro 
de sus respectivos ámbitos de competencia, velarán por que los 
viajeros reciban información adecuada y exhaustiva sobre los 
derechos que les otorga el presente Reglamento a más tardar 
en el momento de la salida. La información se suministrará en 
las estaciones y, cuando sea posible, en internet. La información 
se facilitará, siempre que sea posible, en formato accesible 
cuando así lo soliciten las personas con discapacidad o con 
movilidad reducida. La información incluirá los datos de con
tacto necesarios para dirigirse al organismo u organismos de 
aplicación designados por los Estados miembros con arreglo 
al artículo 28, apartado 1. 

2. Con objeto de cumplir con el requisito de información 
contemplado en el apartado 1, los transportistas y los gestores 
de las estaciones podrán usar un resumen de las disposiciones 
del presente Reglamento elaborado por la Comisión en todas las 
lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea y 
puesto a su disposición. 

Artículo 26 

Reclamaciones 

Los transportistas crearán o dispondrán de un mecanismo de 
tramitación de las reclamaciones relativas a los derechos y obli
gaciones establecidos en el presente Reglamento. 

Artículo 27 

Presentación de reclamaciones 

Sin perjuicio de las demandas de indemnización según lo dis
puesto en el artículo 7, si el viajero cubierto por el presente 
Reglamento desea presentar una reclamación contra el trans
portista, la presentará en los tres meses siguientes a la fecha 
en que se haya prestado o se hubiera debido prestar un servicio 
regular. En el mes siguiente a la recepción de la reclamación, el 
transportista notificará al viajero que su reclamación se ha ad
mitido, se ha desestimado o todavía se está examinando. El 
plazo para proporcionar la respuesta definitiva no será superior 
a tres meses a partir de la fecha de recepción de la reclamación. 

CAPÍTULO VI 

APLICACIÓN Y ORGANISMOS DE APLICACIÓN NACIONALES 

Artículo 28 

Organismos de aplicación nacionales 

1. Cada Estado miembro deberá designar uno o varios orga
nismos, nuevos o existentes, responsables de la aplicación del 
presente Reglamento, por lo que se refiere a los servicios regu
lares desde puntos situados en su territorio y los servicios re
gulares desde un tercer país a esos puntos. Cada organismo 
adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 
del presente Reglamento.
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Dichos organismos serán independientes de los transportistas, 
de los operadores turísticos y de los gestores de las terminales 
en lo relativo a su organización, sus decisiones de financiación, 
su estructura jurídica y su proceso de toma de decisiones. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión el orga
nismo u organismos de aplicación que designen conforme al 
presente artículo. 

3. En caso de supuesta infracción del presente Reglamento, 
todo viajero podrá presentar una reclamación, de conformidad 
con el Derecho nacional, ante el organismo correspondiente 
designado con arreglo al apartado 1 o ante cualquier organismo 
competente designado por el Estado miembro. 

Todo Estado miembro podrá decidir que el viajero, como pri
mera medida, presente al transportista una reclamación, en cuyo 
caso el organismo de aplicación nacional o cualquier otro or
ganismo competente designado por el Estado miembro actuará 
como organismo de apelación en relación con las reclamaciones 
no resueltas de conformidad con el artículo 27. 

Artículo 29 

Informe sobre la aplicación 

A más tardar el 2 de marzo de 2015, y posteriormente cada 
dos años, los organismos de aplicación designados con arreglo 
al artículo 28, apartado 1, publicarán un informe sobre su 
actividad en los dos años naturales anteriores, que contendrá, 
en particular, una descripción de las medidas adoptadas para 
aplicar las disposiciones del presente Reglamento y estadísticas 
sobre las reclamaciones y las sanciones aplicadas. 

Artículo 30 

Cooperación entre los organismos de aplicación 

Los organismos de aplicación nacionales a que se refiere el 
artículo 28, apartado 1, intercambiarán, cuando proceda, infor
mación sobre sus actividades y sus principios y prácticas en 
materia de toma de decisiones. Para esa tarea, contarán con la 
asistencia de la Comisión. 

Artículo 31 

Sanciones 

Los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones 
aplicables a las infracciones de las disposiciones del presente 

Reglamento y adoptarán todas las medidas necesarias para ga
rantizar su aplicación. Las sanciones establecidas deberán ser 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. A más tardar el 1 de 
marzo de 2013, los Estados miembros notificarán a la Comi
sión dichas normas y medidas y le notificarán sin demora toda 
modificación posterior que las afecte. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 32 

Informe 

A más tardar el 2 de marzo de 2016, la Comisión informará al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre el funcionamiento y los 
efectos del presente Reglamento. En caso necesario, se adjunta
rán al informe las propuestas legislativas que apliquen con más 
detalle las disposiciones del presente Reglamento o las modifi
quen. 

Artículo 33 

Modificación del Reglamento (CE) n o 2006/2004 

En el anexo del Reglamento (CE) n o 2006/2004 se añade el 
punto siguiente: 

«19. Reglamento (UE) n o 181/2011 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre los 
derechos de los viajeros de autobús y autocar (*). 

___________ 
(*) DO L 55 de 28.2.2011, p. 1». 

Artículo 34 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de marzo de 
2013. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de febrero de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

MARTONYI J.
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ANEXO I 

PRESTACIÓN DE ASISTENCIA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O CON MOVILIDAD REDUCIDA 

a) Asistencia en las estaciones designadas 

Asistencia y disposiciones necesarias para permitir a las personas con discapacidad y a las personas con movilidad 
reducida: 

— comunicar su llegada a la estación y presentar su solicitud de asistencia en los puntos designados, 

— desplazarse desde el punto designado al mostrador de facturación, la sala de espera y la zona de embarque, 

— subir al vehículo mediante la utilización de ascensores, sillas de ruedas o asistencia de otro tipo en caso necesario, 

— cargar su equipaje, 

— recuperar su equipaje, 

— apearse del vehículo, 

— llevar un perro de asistencia en los autobuses o autocares, 

— acceder a los asientos. 

b) Asistencia a bordo 

Asistencia y disposiciones necesarias para permitir a las personas con discapacidad y a las personas con movilidad 
reducida: 

— recibir la información esencial sobre el viaje en formatos accesibles previa petición del viajero, 

— embarcar/desembarcar durante los descansos del viaje si, aparte del conductor, hay personal a bordo.
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ANEXO II 

FORMACIÓN EN MATERIA DE DISCAPACIDADES 

a) Sensibilización sobre la problemática de la discapacidad 

La formación del personal que tenga trato directo con los viajeros incluirá: 

— la sensibilización y el trato adecuado para con los viajeros con discapacidades físicas, sensoriales (auditivas y 
visuales), ocultas o de aprendizaje, que incluye la capacidad de distinguir entre las distintas capacidades de las 
personas cuya movilidad, orientación o comunicación pueda ser reducida, 

— las barreras a que se enfrentan las personas con discapacidad o con movilidad reducida, incluidas las barreras 
mentales, las ambientales y físicas, y las organizativas, 

— perros de asistencia reconocidos, incluidos su papel y sus necesidades, 

— los métodos para abordar situaciones inesperadas, 

— las técnicas de trato interpersonal y los métodos de comunicación con personas sordas o con discapacidad auditiva, 
con discapacidad visual, con dificultades de locución o con dificultades de aprendizaje, 

— la manipulación cuidadosa de las sillas de ruedas y otros equipos de movilidad con objeto de evitar dañarlos (para 
todo el personal responsable de la manipulación de equipajes, si existiese). 

b) Formación sobre asistencia a personas con discapacidad 

La formación del personal que asista directamente a las personas con discapacidad o con movilidad reducida incluirá: 

— la forma de ayudar a los usuarios de sillas de ruedas a sentarse o levantarse de las mismas, 

— métodos de asistencia a las personas con discapacidad o con movilidad reducida que viajen con perros de asistencia 
reconocidos, incluidos el papel y las necesidades de estos, 

— técnicas de acompañamiento de viajeros con discapacidades visuales y para el manejo y el transporte de perros de 
asistencia reconocidos, 

— conocimientos de los tipos de equipos de asistencia a las personas con discapacidad o con movilidad reducida y 
sobre su utilización, 

— el uso de los equipos de asistencia utilizados en el embarque y desembarque, y conocimientos de los procedi
mientos de asistencia adecuados para embarcar y desembarcar salvaguardando la seguridad y la dignidad de las 
personas con discapacidad o con movilidad reducida, 

— comprensión de la necesidad de asistencia fiable y profesional; sensibilización sobre la posibilidad de que deter
minados viajeros con discapacidad experimenten sentimientos de vulnerabilidad durante el viaje debido a su 
dependencia de la asistencia prestada, 

— conocimientos de primeros auxilios.
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REGLAMENTO (UE) N o 182/2011 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 16 de febrero de 2011 

por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control 
por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 291, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parla
mentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 1 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución 
de los actos jurídicamente vinculantes de la Unión (de
nominados en lo sucesivo «actos de base»), estos deben 
conferir competencias de ejecución a la Comisión o, en 
casos específicos debidamente justificados y en los esta
blecidos en los artículos 24 y 26 del Tratado de la Unión 
Europea, al Consejo. 

(2) Incumbe al legislador, en el pleno respeto de los criterios 
establecidos en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE), la decisión, respecto de cada 
acto de base, de conferir competencias de ejecución a 
la Comisión conforme al artículo 291, apartado 2, del 
mencionado Tratado. 

(3) Hasta la fecha el ejercicio de las competencias de ejecu
ción por parte de la Comisión ha estado regulado por la 
Decisión 1999/468/CE del Consejo ( 2 ). 

(4) El TFUE exige ahora al Parlamento Europeo y al Consejo 
que establezcan las normas y principios generales relati
vos a las modalidades de control, por parte de los Esta
dos miembros, del ejercicio de las competencias de eje
cución por la Comisión. 

(5) Es necesario garantizar que los procedimientos de dicho 
control sean claros, eficaces y proporcionales a la natu
raleza de los actos de ejecución, y que reflejen los requi
sitos institucionales del TFUE, así como la experiencia 
adquirida y la práctica común seguida en la aplicación 
de la Decisión 1999/468/CE. 

(6) Para los actos de base que requieran el control por parte 
de los Estados miembros de la adopción de los actos de 
ejecución por la Comisión, es conveniente que, a efectos 
de dicho control, se creen comités compuestos por los 
representantes de los Estados miembros y presididos por 
la Comisión. 

(7) Cuando proceda, el mecanismo de control debe incluir la 
remisión a un comité de apelación que debe reunirse al 
nivel adecuado. 

(8) En aras de la simplificación, la Comisión debe ejercer las 
competencias de ejecución de conformidad con uno de 
los dos únicos procedimientos existentes, a saber, el pro
cedimiento consultivo o el procedimiento de examen. 

(9) En aras de una mayor simplificación, se deben aplicar a 
los comités disposiciones procedimentales comunes, in
cluidas las disposiciones principales relativas a su funcio
namiento y a la posibilidad de emitir dictámenes me
diante un procedimiento escrito. 

(10) Deben establecerse los criterios para determinar el pro
cedimiento aplicable para que la Comisión adopte los 
actos de ejecución. Para lograr una mayor coherencia, 
los requisitos de procedimiento deben ser proporcionales 
a la naturaleza y a las repercusiones de los actos de 
ejecución que deban adoptarse. 

(11) El procedimiento de examen debe aplicarse en particular 
a la adopción de actos de alcance general destinados a la 
ejecución de actos de base y de actos de ejecución espe
cíficos que puedan tener una repercusión importante. 
Dicho procedimiento debe garantizar que la Comisión 
no pueda adoptar los actos de ejecución si no son con
formes con el dictamen del comité, excepto en circuns
tancias muy excepcionales, en las que estos puedan ser 
aplicados durante un período de tiempo limitado. El 
procedimiento también debe garantizar que, en el caso 
de que el comité no haya emitido ningún dictamen, la 
Comisión pueda revisar los proyectos de actos de ejecu
ción, teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el 
comité. 

(12) Siempre que el acto de base confiera competencias de 
ejecución a la Comisión referentes a programas con im
plicaciones presupuestarias importantes o dirigidos a ter
ceros países, debe aplicarse el procedimiento de examen.
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(13) El presidente de un comité debe procurar hallar solucio
nes que reciban el apoyo más amplio posible en el co
mité o el comité de apelación, y debe explicar la forma 
en que se han tenido en cuenta los debates y las suge
rencias de modificación. Con este fin, la Comisión debe 
prestar una atención particular a las opiniones expresadas 
en el comité o en el comité de apelación respecto de los 
proyectos de medidas antidumping o compensatorias de
finitivas. 

(14) Cuando se considere la adopción de otros proyectos de 
actos de ejecución relativos a sectores particularmente 
sensibles, en especial la fiscalidad, la salud de los consu
midores, la seguridad de los alimentos y la protección del 
medio ambiente, la Comisión, para encontrar una solu
ción equilibrada, actuará en la medida de lo posible de 
manera que se evite ir contra cualquier posición predo
minante que pueda surgir en el comité de apelación con
traria a la adecuación del acto de ejecución. 

(15) El procedimiento consultivo debe, por regla general, apli
carse en todos los demás casos y siempre que se consi
dere más conveniente. 

(16) Debe ser posible, siempre que así esté previsto en un acto 
de base, adoptar actos de ejecución que deban aplicarse 
inmediatamente por imperiosas razones de urgencia. 

(17) Debe informarse al Parlamento Europeo y al Consejo sin 
demora de las deliberaciones del comité de manera pe
riódica. 

(18) El Parlamento Europeo o el Consejo deben poder indicar 
en todo momento a la Comisión que consideran que un 
proyecto de acto de ejecución excede las competencias de 
ejecución establecidas en el acto de base, teniendo en 
cuenta sus derechos de control de la legalidad de los 
actos de la Unión. 

(19) Deber garantizarse el acceso público a la información 
sobre las deliberaciones del comité, de conformidad 
con el Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo 
al acceso a los documentos del Parlamento Europeo, del 
Consejo y de la Comisión ( 1 ). 

(20) La Comisión debe mantener un registro que contenga la 
información relativa a los procedimientos de comité. En 
consecuencia, deben aplicarse al uso del registro las nor
mas relativas a la protección de los documentos clasifi
cados aplicables a la Comisión. 

(21) Debe derogarse la Decisión 1999/468/CE. Para garantizar 
la transición entre el régimen establecido en la Decisión 

1999/468/CE y el presente Reglamento, las referencias 
contenidas en la legislación existente a los procedimien
tos establecidos en dicha Decisión, con la excepción del 
procedimiento de reglamentación con control establecido 
en su artículo 5 bis, deben considerarse referencias a los 
procedimientos correspondientes establecidos en el pre
sente Reglamento. Los efectos del artículo 5 bis de la 
Decisión 1999/468/CE deben mantenerse provisional
mente en lo que respecta a los actos de base existentes 
que se refieren a dicho artículo. 

(22) El presente Reglamento no afecta a las competencias de 
la Comisión, tal como han sido establecidas en el TFUE, 
en materia de ejecución de las normas de competencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece las normas y principios gene
rales que regulan los mecanismos aplicables en los casos en que 
un acto jurídicamente vinculante de la Unión (denominado en 
lo sucesivo «acto de base») determine la necesidad de condicio
nes uniformes de ejecución y requiera que la adopción de actos 
de ejecución por la Comisión esté sometida al control de los 
Estados miembros. 

Artículo 2 

Selección del procedimiento 

1. Un acto de base podrá disponer que se aplique el proce
dimiento consultivo o el procedimiento de examen, atendiendo 
a la naturaleza o a las repercusiones de los actos de ejecución 
cuya adopción se requiera. 

2. El procedimiento de examen se aplicará, en particular, a la 
adopción de: 

a) actos de ejecución de alcance general; 

b) otros actos de ejecución relacionados con: 

i) programas con implicaciones importantes, 

ii) la política agrícola común y la política pesquera común, 

iii) el medio ambiente, la seguridad o la protección de la 
salud o la seguridad de las personas, los animales y las 
plantas, 

iv) la política comercial común, 

v) la fiscalidad.
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3. El procedimiento consultivo se aplicará, como regla gene
ral, a la adopción de actos de ejecución que no estén incluidos 
en el ámbito del apartado 2. No obstante, el procedimiento 
consultivo podrá aplicarse, asimismo, a la adopción de los actos 
de ejecución contemplados en el apartado 2, en casos debida
mente justificados. 

Artículo 3 

Disposiciones comunes 

1. Las disposiciones comunes establecidas en el presente ar
tículo se aplicarán a todos los procedimientos mencionados en 
los artículos 4 a 8. 

2. La Comisión estará asistida por un comité compuesto por 
representantes de los Estados miembros. El comité estará presi
dido por un representante de la Comisión. El presidente no 
participará en las votaciones del comité. 

3. El presidente presentará al comité el proyecto de acto de 
ejecución que la Comisión deba adoptar. 

Salvo en casos debidamente justificados, el presidente convocará 
una reunión en un plazo no inferior a 14 días a partir de la 
presentación al comité del proyecto de acto de ejecución y del 
proyecto de orden del día. El comité emitirá su dictamen sobre 
el proyecto de acto de ejecución en un plazo que el presidente 
podrá fijar en función de la urgencia del asunto. Los plazos 
deberán ser proporcionados y brindar a los miembros del co
mité la oportunidad de examinar con la suficiente antelación y 
de forma efectiva el proyecto de acto de ejecución y de expresar 
sus opiniones. 

4. Hasta que el comité emita un dictamen, cualquiera de sus 
miembros podrá sugerir modificaciones, y el presidente podrá 
presentar versiones modificadas del proyecto de acto de ejecu
ción. 

El presidente procurará hallar soluciones que reciban el apoyo 
más amplio posible en el comité. El presidente informará al 
comité de la forma en que se han tenido en cuenta los debates 
y las sugerencias de modificación, en particular en lo que se 
refiere a las sugerencias que han contado con un amplio apoyo 
en el comité. 

5. En casos debidamente justificados, el presidente podrá 
obtener el dictamen del comité mediante un procedimiento 
escrito. El presidente enviará a los miembros del comité el 
proyecto de acto de ejecución y fijará el plazo para la emisión 
del dictamen en función de la urgencia del asunto. Se conside
rará que los miembros del comité que no se hayan opuesto al 
proyecto de acto de ejecución ni abstenido expresamente de 
votarlo antes de la expiración de dicho plazo han otorgado 
su acuerdo tácito al proyecto de acto de ejecución. 

Salvo disposición en contrario del acto de base, se pondrá fin al 
procedimiento escrito sin resultado cuando, en el plazo contem
plado en el párrafo primero, el presidente así lo decida o un 

miembro del comité así lo solicite. En tal caso, el presidente 
convocará una reunión del comité en un plazo razonable. 

6. El dictamen del comité se hará constar en el acta. Cual
quier miembro del comité tendrá derecho a solicitar que su 
posición se haga constar en el acta. El presidente transmitirá 
el acta sin demora a los miembros del comité. 

7. Cuando sea aplicable, el mecanismo de control incluirá la 
remisión a un comité de apelación. 

El comité de apelación adoptará su propio reglamento interno 
por mayoría simple de los miembros que lo componen, a partir 
de una propuesta de la Comisión. 

Cuando se remita una cuestión al comité de apelación, este se 
reunirá a los 14 días como muy pronto, salvo casos debida
mente justificados, y a las seis semanas como muy tarde de la 
fecha de la remisión. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar
tado 3, el comité de apelación emitirá su dictamen en un plazo 
de dos meses a partir de la fecha de la remisión. 

Un representante de la Comisión presidirá el comité de apela
ción. 

El presidente fijará la fecha de la reunión del comité de apela
ción en estrecha cooperación con los miembros del comité, con 
el fin de permitir a los Estados miembros y a la Comisión 
garantizar el nivel adecuado de representación. La Comisión 
convocará la primera reunión del comité de apelación a más 
tardar el 1 de abril de 2011, con el fin de adoptar su regla
mento interno. 

Artículo 4 

Procedimiento consultivo 

1. Cuando se aplique el procedimiento consultivo, el comité 
emitirá su dictamen, procediendo, cuando sea necesario, a una 
votación. Si se procede a una votación, el dictamen se adoptará 
por mayoría simple de los miembros que lo componen. 

2. La Comisión decidirá sobre el proyecto de acto de ejecu
ción que deberá adoptarse teniendo en cuenta en la mayor 
medida posible las conclusiones de los debates del comité y el 
dictamen emitido. 

Artículo 5 

Procedimiento de examen 

1. Cuando se aplique el procedimiento de examen, el comité 
emitirá su dictamen por la mayoría prevista en el artículo 16, 
apartados 4 y 5, del Tratado de la Unión Europea y, cuando 
proceda, en el artículo 238, apartado 3, del TFUE, para los actos 
que deban adoptarse a partir de una propuesta de la Comisión. 
Los votos de los representantes de los Estados miembros en el 
comité se ponderarán del modo establecido en dichos artículos. 

2. Cuando el comité emita un dictamen favorable, la Comi
sión adoptará el proyecto de acto de ejecución.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, si el comité 
emite un dictamen no favorable, la Comisión no adoptará el 
proyecto de acto de ejecución. Cuando se considere necesario 
un acto de ejecución, el presidente podrá, bien presentar al 
mismo comité una versión modificada del proyecto de acto 
de ejecución en el plazo de dos meses a partir de la emisión 
del dictamen no favorable, bien presentar al comité de apelación 
para una nueva deliberación el proyecto de acto de ejecución en 
el plazo de un mes a partir de dicha emisión. 

4. En ausencia de dictamen, la Comisión podrá adoptar el 
proyecto de acto de ejecución, salvo en los casos contemplados 
en el párrafo segundo. Si la Comisión no adopta el proyecto de 
acto de ejecución, el presidente podrá presentar al comité una 
versión modificada del mismo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, la Comisión no 
adoptará el proyecto de acto de ejecución cuando: 

a) dicho acto se refiera a la fiscalidad, los servicios financieros, 
la protección de la salud o la seguridad de las personas, los 
animales o las plantas, o medidas de salvaguardia multilate
rales definitivas; 

b) el acto de base establezca que el proyecto de acto de ejecu
ción no podrá ser adoptado si no se ha emitido un dicta
men, o 

c) se oponga a ello una mayoría simple de los miembros que 
componen el comité. 

En cualquiera de los casos mencionados en el párrafo segundo, 
cuando se considere necesario un acto de ejecución, el presi
dente podrá, bien presentar al mismo comité una versión mo
dificada del mismo en el plazo de dos meses a partir de la 
votación, bien presentar al comité de apelación para una nueva 
deliberación el proyecto de acto de ejecución en el plazo de un 
mes a partir de la votación. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, se aplicará el 
siguiente procedimiento para la adopción de proyectos de me
didas antidumping o compensatorias definitivas en los casos en 
que el comité no haya emitido un dictamen y una mayoría 
simple de los miembros que lo componen se oponga al pro
yecto de acto de ejecución. 

La Comisión realizará consultas con los Estados miembros. A 
los 14 días como muy pronto y al mes como muy tarde de la 
reunión del comité, la Comisión informará a los miembros de 
los resultados de esas consultas y presentará un proyecto de 
acto de ejecución al comité de apelación. No obstante lo dis
puesto en el artículo 3, apartado 7, el comité de apelación se 
reunirá a los 14 días como muy pronto y al mes como muy 
tarde de la presentación del proyecto de acto de ejecución. El 
comité de apelación emitirá su dictamen con arreglo al 
artículo 6. Los plazos establecidos en el presente apartado se 
entenderán sin perjuicio de la obligación de respetar los plazos 
fijados en los actos de base pertinentes. 

Artículo 6 

Remisión al comité de apelación 

1. El comité de apelación emitirá su dictamen por la mayoría 
prevista en el artículo 5, apartado 1. 

2. Hasta que se emita un dictamen, cualquier miembro del 
comité de apelación podrá sugerir modificaciones al proyecto de 
acto de ejecución y el presidente podrá decidir si lo modifica o 
no. 

El presidente procurará hallar soluciones que reciban el apoyo 
más amplio posible en el comité de apelación. 

El presidente informará al comité de apelación de la forma en 
que se han tenido en cuenta los debates y las sugerencias de 
modificación, en particular en lo que se refiere a las sugerencias 
de modificación que han contado con un amplio apoyo en el 
comité de apelación. 

3. Cuando el comité de apelación emita un dictamen favora
ble, la Comisión adoptará el proyecto de acto de ejecución. 

En ausencia de dictamen, la Comisión podrá adoptar el pro
yecto de acto de ejecución. 

Cuando el comité de apelación emita un dictamen no favorable, 
la Comisión no adoptará el proyecto de acto de ejecución. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, para la adop
ción de medidas de salvaguardia multilaterales definitivas, en 
ausencia de un dictamen favorable votado por la mayoría que 
se establece en el artículo 5, apartado 1, la Comisión no adop
tará el proyecto de medidas. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, hasta el 1 de 
septiembre de 2012 el comité de apelación emitirá su dictamen 
sobre proyectos de medidas antidumping o de compensación 
definitivas por mayoría simple de los miembros que lo compo
nen. 

Artículo 7 

Adopción de actos de ejecución en casos excepcionales 

No obstante lo dispuesto en el artículo 5, apartado 3 y apartado 
4, párrafo segundo, la Comisión podrá adoptar un proyecto de 
acto de ejecución cuando deba adoptarse sin demora con el fin 
de evitar perturbaciones significativas en los mercados en el 
sector de la agricultura o un riesgo para los intereses financieros 
de la Unión en el sentido del artículo 325 del TFUE. 

En tal caso, la Comisión presentará inmediatamente al comité 
de apelación el acto de ejecución adoptado. Cuando el comité 
de apelación emita un dictamen no favorable sobre el acto 
adoptado, la Comisión revocará ese acto de inmediato. Cuando 
el comité de apelación emita un dictamen favorable o no emita 
ningún dictamen, el acto de ejecución seguirá en vigor.
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Artículo 8 

Actos de ejecución inmediatamente aplicables 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 4 y 5, un acto de 
base podrá disponer que, por razones imperiosas de urgencia 
debidamente justificadas, el presente artículo sea de aplicación. 

2. La Comisión adoptará un acto de ejecución que será apli
cable inmediatamente, sin previa presentación al comité, y per
manecerá en vigor por un plazo no superior a seis meses, salvo 
disposición en contrario en el acto de base. 

3. A más tardar 14 días después de su adopción, el presi
dente presentará al comité competente el acto mencionado en el 
apartado 2 a fin de obtener su dictamen. 

4. Cuando se aplique el procedimiento de examen, en caso 
de que el comité emita un dictamen no favorable, la Comisión 
revocará de inmediato los actos adoptados de conformidad con 
el apartado 2. 

5. Cuando la Comisión adopte medidas antidumping o de 
compensación provisionales, se aplicará el procedimiento con
templado en el presente artículo. La Comisión adoptará dichas 
medidas previa consulta o, en caso de extrema urgencia, tras 
informar a los Estados miembros. En este último caso, se cele
brarán consultas a más tardar diez días después de que la Co
misión notifique a los Estados miembros las medidas que haya 
adoptado. 

Artículo 9 

Reglamento interno 

1. Cada comité aprobará su reglamento interno, por mayoría 
simple de sus miembros y a propuesta de su presidente, basán
dose en las normas estándar que la Comisión elaborará previa 
consulta con los Estados miembros. La Comisión publicará estas 
normas estándar en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Los comités existentes adaptarán sus reglamentos internos a las 
normas estándar en la medida en que sea necesario. 

2. Serán aplicables a los comités los principios y las condi
ciones referentes al acceso público a los documentos y las 
normas sobre protección de datos aplicables a la Comisión. 

Artículo 10 

Información sobre las deliberaciones de los comités 

1. La Comisión llevará un registro de las deliberaciones de 
los comités, que contendrá: 

a) una lista de los comités; 

b) los órdenes del día de las reuniones de los comités; 

c) las actas resumidas, junto con las listas de las autoridades y 
organizaciones a las que pertenezcan las personas designadas 
por los Estados miembros para representarlos; 

d) los proyectos de actos de ejecución sobre los que se solicita 
el dictamen de los comités; 

e) los resultados de las votaciones; 

f) los proyectos finales de los actos de ejecución conforme al 
dictamen de los comités; 

g) información sobre la adopción por la Comisión de los pro
yectos finales de los actos de ejecución, y 

h) datos estadísticos sobre el trabajo de los comités. 

2. La Comisión publicará también un informe anual sobre el 
trabajo de los comités. 

3. El Parlamento Europeo y el Consejo tendrán acceso a la 
información mencionada en el apartado 1 de conformidad con 
las normas aplicables. 

4. Al mismo tiempo que se envían a los miembros de los 
comités, la Comisión pondrá a disposición del Parlamento Eu
ropeo y al Consejo los documentos a que se refiere el apartado 
1, letras b), d) y f), y les informará, asimismo, de la disponibi
lidad de dichos documentos. 

5. Se harán públicas en el registro las referencias de todos los 
documentos mencionados en el apartado 1, letras a) a g), así 
como la información mencionada en el apartado 1, letra h). 

Artículo 11 

Derecho de control del Parlamento Europeo y del Consejo 

Cuando el acto de base se adopte con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, el Parlamento Europeo o el Consejo po
drán indicar en todo momento a la Comisión que, en su opi
nión, un proyecto de acto de ejecución excede las competencias 
de ejecución establecidas en el acto de base. En tal caso, la 
Comisión revisará el proyecto de acto correspondiente, teniendo 
en cuenta las posiciones expresadas, e informará al Parlamento 
Europeo y al Consejo de si se propone mantener, modificar o 
retirar el proyecto de acto de ejecución. 

Artículo 12 

Derogación de la Decisión 1999/468/CE 

Queda derogada la Decisión 1999/468/CE. 

El artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE seguirá surtiendo 
efecto con respecto a los actos de base existentes que hagan 
referencia a dicho artículo.

ES 28.2.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 55/17



Artículo 13 

Disposiciones transitorias: adaptación de los actos de base 
existentes 

1. Cuando los actos de base adoptados antes de la entrada en 
vigor del presente Reglamento establezcan el ejercicio de com
petencias de ejecución por la Comisión de conformidad con la 
Decisión 1999/468/CE, se aplicarán las normas siguientes: 

a) cuando el acto de base haga referencia al artículo 3 de la 
Decisión 1999/468/CE, se aplicará el procedimiento consul
tivo contemplado en el artículo 4 del presente Reglamento; 

b) cuando el acto de base haga referencia al artículo 4 de la 
Decisión 1999/468/CE, se aplicará el procedimiento de exa
men contemplado en el artículo 5 del presente Reglamento, 
excepción hecha del artículo 5, apartado 4, párrafos segundo 
y tercero; 

c) cuando el acto de base haga referencia al artículo 5 de la 
Decisión 1999/468/CE, se aplicará el procedimiento de exa
men contemplado en el artículo 5 del presente Reglamento y 
se entenderá que el acto de base dispone que, en ausencia de 
dictamen, la Comisión no puede adoptar el proyecto de acto 
de ejecución, según se contempla en el artículo 5, apartado 
4, párrafo segundo, letra b); 

d) cuando el acto de base haga referencia al artículo 6 de la 
Decisión 1999/468/CE, se aplicará el artículo 8 del presente 
Reglamento; 

e) cuando el acto de base haga referencia a los artículos 7 y 8 
de la Decisión 1999/468/CE, se aplicarán los artículos 10 y 
11 del presente Reglamento. 

2. Los artículos 3 y 9 del presente Reglamento se aplicarán a 
todos los comités existentes a los efectos del apartado 1. 

3. El artículo 7 del presente Reglamento se aplicará única
mente a los procedimientos existentes que hagan referencia al 
artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE. 

4. Las disposiciones de transición establecidas en el presente 
artículo no prejuzgarán el carácter de los actos de que se trate. 

Artículo 14 

Régimen transitorio 

El presente Reglamento no afectará a los procedimientos pen
dientes en los que un comité ya haya emitido su dictamen de 
conformidad con la Decisión 1999/468/CE. 

Artículo 15 

Revisión 

A más tardar el 1 de marzo de 2016, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplica
ción del presente Reglamento, acompañado, en su caso, de las 
propuestas legislativas pertinentes. 

Artículo 16 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de marzo de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de febrero de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

MARTONYI J.
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DECLARACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO Y LA COMISIÓN 

El artículo 5.2 del presente Reglamento estipula que la Comisión adoptará un proyecto de acto de ejecución 
una vez que el Comité haya dictaminado positivamente. Esta disposición no excluye que la Comisión pueda, 
como es práctica actualmente en casos muy excepcionales, tener en cuenta nuevas consideraciones que 
hayan surgido tras la votación y decidir no adoptar el proyecto de acto de ejecución, después de facilitar la 
debida información al Comité y al legislador. 

DECLARACIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión procederá a un examen de todos los actos legislativos vigentes que no se habían adaptado al 
procedimiento de reglamentación con control antes de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, con objeto 
de evaluar si es necesario que dichos instrumentos sean adaptados al régimen de actos delegados introdu
cido por el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. La Comisión presentará las 
propuestas pertinentes tan pronto como sea posible y, a más tardar, en las fechas mencionadas en el 
calendario indicativo adjunto a la presente declaración. 

Mientras que esté en marcha este ejercicio de adaptación, la Comisión mantendrá periódicamente informado 
al Parlamento Europeo sobre los proyectos de medidas de ejecución relacionadas con estos instrumentos que 
se convertirán en el futuro en actos delegados. 

Con respecto a los actos legislativos en vigor que actualmente contienen referencias al procedimiento de 
reglamentación con control, la Comisión analizará las disposiciones vinculadas a este procedimiento, en 
cada instrumento que tenga intención de modificar, con objeto de adaptarlas en su momento de confor
midad con los criterios establecidos en el Tratado. Además, el Parlamento Europeo y el Consejo estarán 
autorizados para señalar actos básicos que consideren que es importante adaptar prioritariamente. 

La Comisión evaluará los resultados de este proceso a finales de 2012 con el fin de calcular cuántos actos 
legislativos que contienen referencias al procedimiento de reglamentación con control siguen en vigor, tras 
lo cual preparará las iniciativas legislativas pertinentes para completar la adaptación. El objetivo general de la 
Comisión es que, para finales de la séptima legislatura del Parlamento, se hayan eliminado todas las 
disposiciones referentes al procedimiento de reglamentación con control de todos los instrumentos legis
lativos. 

La Comisión señala que ha lanzado recientemente un estudio que proporcionará una revisión completa y 
objetiva de todos los aspectos de la política y la práctica de defensa comercial de la UE, incluidas una 
evaluación del funcionamiento, métodos, utilización y eficacia del actual régimen de instrumentos de 
defensa comercial para lograr sus objetivos en materia de política comercial, una evaluación de la eficacia 
de las decisiones existentes y potenciales de la Unión Europea (por ejemplo, la prueba del interés comu
nitario, la regla del derecho inferior, el régimen de recaudación de derechos) en comparación con las 
decisiones tomadas por determinados socios comerciales y un examen de la reglamentación de base 
antidumping y antisubvenciones teniendo en cuenta la práctica administrativa de las Instituciones de la 
UE, las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y las recomendaciones y resoluciones del 
Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 

En vista de los resultados del estudio y la evolución de las negociaciones del Programa de Doha para el 
Desarrollo, la Comisión tiene intención de analizar si debe actualizar y modernizar, y cómo hacerlo, los 
instrumentos de defensa comercial de la UE. 

La Comisión recuerda, asimismo, las recientes iniciativas que ha tomado para mejorar la transparencia del 
funcionamiento de los instrumentos de defensa comercial (tales como el nombramiento de un Consejero 
Auditor) y sus trabajos con los Estados miembros para aclarar elementos clave de las prácticas de defensa 
comercial. La Comisión concede una importancia fundamental a esta labor e intentará identificar, en 
consultas con los Estados miembros, otras iniciativas que podrían tomarse en este sentido.
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En virtud de las normas sobre comitología basadas en la Decisión 1999/468/CE del Consejo, cuando un 
Comité de Gestión de la Política Agrícola Común (PAC) haya emitido un dictamen desfavorable, la Comi
sión ha de presentar el proyecto de medida en cuestión al Consejo, el cual puede tomar una decisión distinta 
en un plazo de un mes. No obstante, no queda excluido que la Comisión actúe, ya que tiene la posibilidad 
de aplicar la medida o retrasar su aplicación. Así, la Comisión puede tomar la medida si considera, tras 
sopesarla, que la suspensión de su aplicación generaría, por ejemplo, perjuicios irreversibles al mercado. Si, 
posteriormente, el Consejo decide en otro sentido, la medida puesta en marcha por la Comisión, por 
supuesto, se convierte en redundante. Así, las reglas actuales dotan a la Comisión de un instrumento que 
permite proteger el interés común de toda la Unión mediante la adopción de una medida al menos de 
manera provisional. 

El artículo 7 de ese Reglamento persigue el objetivo de mantener este enfoque dentro de las nuevas 
modalidades de comitología, pero limitado a situaciones excepcionales y a partir de criterios claramente 
definidos y restrictivos. Permitirá a la Comisión adoptar un proyecto de medida pese al dictamen desfavora
ble del comité de examen, siempre que «su no adopción en el plazo imperativo pudiera causar una 
perturbación importante en los mercados (…) o para los intereses financieros de la Unión.». La disposición 
hace referencia a situaciones en las que no se puede esperar hasta que el comité vote de nuevo sobre el 
mismo u otro proyecto de medida porque, mientras tanto, el mercado se vería gravemente afectado por, por 
ejemplo, el comportamiento especulativo de los operadores. Para velar por la capacidad de actuación de la 
Unión, la disposición daría a los Estados miembros y a la Comisión la oportunidad de mantener otro debate 
documentado sobre el proyecto de medida sin dejar los temas sin decidir y abiertos a especulación, lo que 
tendría repercusiones negativas para los mercados y el presupuesto. 

Tales situaciones se pueden plantear, concretamente, en el contexto de la gestión diaria de la PAC (por 
ejemplo, en la fijación de las restituciones por exportación, la gestión de las licencias o la cláusula especial 
de salvaguardia), en la que, con frecuencia, es necesario tomar decisiones rápidamente, las cuales pueden 
tener consecuencias económicas significativas en los mercados y, por tanto, en los agricultores y operadores, 
aunque también en el presupuesto de la Unión. 

En los casos en los que el Parlamento Europeo o el Consejo indiquen a la Comisión que consideran que un 
proyecto de acto de ejecución excede las competencias de ejecución establecidas en el acto de base, la 
Comisión revisará inmediatamente el proyecto de acto de ejecución teniendo en cuenta las posiciones 
expresadas por el Parlamento Europeo o el Consejo. 

La Comisión actuará de manera que tenga debidamente en cuenta la urgencia del asunto. 

Antes de decidir si el proyecto de acto de ejecución ha de adoptarse, modificarse o retirarse, la Comisión 
informará al Parlamento Europeo o al Consejo de la actuación que tiene intención de seguir y de las razones 
para ello.
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
ES


